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EXPEDIENTE PA 2022-0-004 
 

RESOLUCION PARA ORDENAR EL INICIO DEL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
LOS REACTIVOS Y DEL EQUIPAMIENTO NECESARIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CARGA VIRAL DEL 
VIRUS SARS-COV-2 MEDIANTE AMPLIFICACIÓN DE ÁCIDOS NUCLEICOS Y DEL VIRUS DE LA HEPATITIS B 
(VHB), VIRUS DE LA HEPATITIS C (VHC) Y VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA TIPO 1 (VIH-1) Y OTROS 
VIRUS MEDIANTE AMPLIFICACIÓN GENÉTICA EN TIEMPO REAL EN PLASMA/SUERO PARA EL SERVICIO DE 
MICROBIOLOGÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las competencias establecidas en la Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid 
y Centro de Transfusión (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021); o la persona que desempeña su suplencia temporal 
en virtud del artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) ( B.O.C.M. Núm. 236, de 
fecha de 2 de octubre de 2015),  
 

MANIFIESTA  
Que VISTA la propuesta para la contratación compuesta por: 
 
 El Informe emitido por el Servicio de Microbiología en el que se constata la necesidad de adquirir SUMINISTRO DE LOS 

REACTIVOS Y DEL EQUIPAMIENTO NECESARIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CARGA VIRAL DEL VIRUS 
SARS-COV-2 MEDIANTE AMPLIFICACIÓN DE ÁCIDOS NUCLEICOS Y DEL VIRUS DE LA HEPATITIS B (VHB), VIRUS 
DE LA HEPATITIS C (VHC) Y VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA TIPO 1 (VIH-1) Y OTROS VIRUS MEDIANTE 
AMPLIFICACIÓN GENÉTICA EN TIEMPO REAL EN PLASMA/SUERO PARA EL SERVICIO DE MICROBIOLOGÍA DEL 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 
 

 La Memoria económica y justificativa emitida por el Servicio de Microbiología para atender las necesidades 
del Hospital Clínico San Carlos.  

 
 La Autorización recibida con fecha 02 de junio de 2022 de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 

Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, como órgano de contratación del Servicio 
Madrileño de Salud, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 1/2022, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno 
y el Decreto 157/2021, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 88/2021, de 
30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid, y en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. 11/4/2003). 
 

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
RESUELVE  

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente anteriormente mencionado con objeto de dotar al Servicio 
de Microbiología del Hospital Clinico San Carlos de los medios adecuados para su actividad asistencial, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a Un millón quinientos diez mil quinientos cuarenta y cuatro euros con 
sesenta y cuatro céntimos (1.510.544,64 €.-) I.V.A. incluido, para un plazo de 12 meses. 
 
En  Madrid, a la fecha de la firma 

 
 
 
 
 

 

 

 

Dirección de Gerencia del Hospital Clinico San Carlos  

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Ref: 47/223525.9/22

Firmado digitalmente por: SOTO BONEL JOSE FRANCISCO
Fecha: 2022 06 03 14:35

49101914L
SELLO CENSURA


		2022-06-13T09:32:03+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




